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Ibas leyes y las disposiciones del G obier
at» son obligatorias para la capital de pro
vincia desdo qae so pablican ofieialmente 

on ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos do la luisma provincia. (Ley 

de 3 de moviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id45 . 45
Seis id9090 
Un año180180 
¿'e publica todos los dias escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man., 
den publicar en los aBoletiñes oficia los» se 

ban de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)
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Núm. 1985
Diputación p'ov'neiai de 

Córdoba.

Extr.icfco de los acuerdos tomados 
por la "omisión provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Mo
yo de 1878, al ocuparse de las 
incidencias del actual reempla- 
zo y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Ecija
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cupo de Priego.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos número 28 Antonio Jo
sé Garcia y 75 Francisco Ariza; y 
rechitns disponibles condicionales 
al 97 Juan Villena Garcia y 108 
Eiluardo Burgos Serrano.

Córdoba.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 141 Antonio Luque, y 
recluta disponible condicional al 
344 José Gutiérrez Cisternes.

Belméz.
Declarar Ubre por excepción 

legal al 39 Benito Sierra Tejada.
Carcabuey.

Admitir corno sustituto del 44 
Sixto Benitez Ramírez, que se ha
lla en situación de recluta disponi
ble, á Pedro Serrano y Serrano.

Montoro.
Expedir certificado de libertad 

al mozo lediraido número 88 Juan 
Fernandez Carpio, y dar el opor- 
tune aviso á la autoridad ralitar.

Baena.
Declarar soldado condicional al 

73 Manuel Lopez Cruz.
Villanueva del líey.

Expedir certificado de libertad al 
mozo redimido número 23 Rafael 
Cano Herrera, y dar el oportuno 
aviso á la autoridad militar.

Reemplazo de 1877.
Villanueva de Córdoba.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 38 Fran
cisco Lucas Cámara, y dar el opor
tuno aviso á la autoridad militar.

Córdoba y Montilla.
Devolver con infirme favora

ble al Sr. Gobernador las instan
cias relativasá la devolución del 
importe de las redenciones de tos 
mozos número 301 Rafael Delgado 
Zamorano, 296 José Guerrero Al
caide, 292 José Montesinos Serra
no, 308 Joaquin Caldera Tegera y 
303 Femaníto Baena Serrano, del 
cupo de Córdoba, y 81 Juan Hier
ro Ruz, del de Montilla.

Reemplazo de 1878.
Remitir al Sr. Gobernador mili

tar de esta plaza las cartas de pa
go de las redenciones verificadas 
por los mozos del actual reempla
zo, para que á su,vez las envíe al 
Exorno. Sr Capitan general del 
distrito.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente 
Diego Ecija. - El Secretario, Fran
cisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 13 de Ma
yo de 1878, ai ocuparse de las 
incidencias del actual reempla
zo y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Ecija.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Cupo de Carcabuey.
Declarar Ubre por excepción le

gal al mozo número 39 Gregorio 
Serrano Rico, y pedir el pase á ac
tivo del recluta número 40 Juan 
Chumilla Marín.

Hinojosa.
Declarar soldado de abono al 

39 Juan Rodríguez Ramos, y pe
dir el pase á situación de recluta 
disponible del 61 José Diaz Ruiz.

Montilla.
Declarar soldado definitivo al 

4 Carlos de la ¡"ruz Diaz, y libres 
por excepción legal al 23 Antonio 
Cobos Carmona y 55 Angel Arjona 
Toro.

Priego.
Declarar soldado condidonal al 

G5 1.’ Francisco Manuel Expósito, 
y libre por excepción legal al 92 
Francisco Ceballos Delgado.

Lucena,
Declarar recluta corto al 57 

Miguel Ortiz Garcia.
Obejo.

Declarar soldado definitivo al 7 
Miguel GarciaBajo.

Fuente Obejuna.
Declarar recluta disponible al 

71 Antonio Montero Ramirez-
Redenciones.

Expedir certificado de libertad 
á tos mozos redimidos número 103 
Francisco Nalda Arratia, del cupo 
de Paena; 288 José Darhac Gimé
nez, de Córdoba, y 103 Agapito 
Expósito, de Cabra, y dar el opor- 
tunoavisoá Ia autoridad militar. 
Villanueva del 1 ey y otros pue

blos.
Manifestar al Sr. Gobernador, 

por vía de informe, que los acuer
dos por los cuales esta Comisión 
provincial declaró soldados defini
tivos á los mozos número 10 Mi
guel Risquez Infante, del cupo de 
Villanueva del Rey; 17 Lorenzo de 
la Torre Rodríguez, de Espiel; 15 
José Jorge Perea, de Puente Genil, 
y 29 Juan Molina Navas, de Car
cabuey, y soldado copdicional al 
44 Cristóbal Vergara Moreno, de 

Doña Mencia, son justos y legales, 
y que no procede la apelaci n in
terpuesta contra los referidos 
acuerdos.

Reemplazo de 1875. 
Doña Mencia,

Informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede devol
ver la cantidad por que se redimió 
del servicio militar el mozo núme
ro 34 Antonio Luque Fernandez.

Reemplazo de 1877.
Villafranca.

Declarar que procede la baja del 
número 14 Sebastian Jurado Cas
tre-, debiendo pasar á situación de 
recluta dispon ible^

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, t ie
go Ecija. - El Secretario, Francis
co 1 erez Aranda.

Admiáis iracioa económi
ca de la provincia de 

Córdobs.

Núm. 1997.
Negociado de Estancadas.

El dia Si de Diciembre próxi
mo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tend.4 tugar en la Di
rección general de Rentas Estan
cadas una subasta por la cual la 
Hacienda pública contrata la ad
quisición de 400.000 kilógranio» 
de tabaco en hoja habana de par
tido para el surtido de las fábri
cas de la península, bajo' las basca 
que contiene el pliego de condicio
nes inserto en la «Gaceta do Ma
drid* núm. 280, correspondiente al 
Lunes 7 del corriente mes.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general inteli
gencia y conocimiento de las par*
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sonas que deseen interesarse en 
mencionada subasta,

Córdoba 10 de Octubre de 1878. 
=:El Jefe económico, P. 0. Eduar
do Leante.

Núm. 2021. 
Circular.

La Dirección del Tesoro públi
co y Ordenación general de pagos 
del Estado, con la fecha quese no
ta, rae dice lo que sigue;

Varias Administraciones eco
nómicas han expuesto á esta Di
rección general las dudas que se 
ofrecen á los Jefes de Caja para 
distinguir la moneda de calderilla 
falsa de la legítima, y solicitado 
que se aclaren, á fin de cumplir lo 
prevenido en la Real órden de 20 
de Agosto último.

Con tal objeto, la Dirección 
acordó pedir informe al Superin
tendente de la Casa-Moneda de es
ta Córte, que ha trasmitido el si
guiente del Grabador general de la 
misma:

«Excmo. Sr.=En vista de la 
comunicación de la Dirección ge
neral del Tesoro público que V. E. 
se sirve trúsladarnie con fecha de 
ayer, relativa á que se manifies
ten las marcas ó señales con que 
se distingue la moneda falsa de la 
legitima, no puedo menos de ma
nifestar á V. E., que son tan va
rias y de tal naturaleza las falsi
ficaciones de moneda que por des
gracia circulan, que cada cual de 
ellas presenta diferentes señales y 
circunstancias, según el tipo de la 
falsificación á que obedece, siendo 
imposible, por lo tanto, precisar 
ni determinar las señales con que 
se distingue la moneda falsa de la 
legítima; pero que, sin embargo, 
en lo general de las falsificaciones, 
se distinguen las monedas falsas 
de las legítimas, en que las mar
cas de los contratistas y la del 
Grabador general están más im
perfectas, es decir, que las letras 
0. M. que están debajo del escudo 
no se tocan en las falsas y en las 
legítimas sí: en el anverso de la 
moneda del año de 1868, la mar
ca del Grabador A. C. en las fal
sas es más imperfecta: y en -a mo
neda del año de 1870, Ia firma del 
Grabador general «L. Marchionni» 
que llevan las legítimas en el an
verso al pié de la España, están 
muy e'aras las letras, al paso que 
en las falsas resultan ser muy im
perfectas, y en algunas falsifica
ciones no se pueden leer; debiendo 
hacer presente, que las falsifica
ciones que proceden de fundición 
son las más fáciles de conocer por 
la porosidad y falta de limpieza 
que presenta el metal, y los deta
lles de la moneda son siempre tos- 
pos é imperfectos.“Es cuanto he 

creido conveniente manifestar á 
V. E satisfaciendo los deseos de 
la expresada Dirección.»

Lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, el del Jefe de Caja de 
esa dependencia y el de los demás 
funcionarios que en esa provincia 
recaudan fondos del Estado, á cu
yo efecto le remito adjuntos ejem
plares de la presente Circular, cu
yo recibo se servirá acusarrae á la 
brevedad posible.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1878.
—José Magaz

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia para conocimiento de los de
más funcionarios públicos á quien 
pueda interesar, y del público en 
general.

Córdoba 12 de Octubre de 1878. 
=P. 0,, Eduardo Leante.

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 2018.

Alcaldía constitucional de 
Hinojosa.

D. Manuel Torrico y Delgado, Al
calde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial del presente año econó
mico, queda expuesto al público 
por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan examinario y recla
mar de los agravios que se les pue
dan haber inferido en la aplicación 
de les tantos por ciento

Hinojosa once de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho.= 
Manuel Torrico y Delgado.

Núm, 2019.
AlCaidií coastitucioml de 

Benamejí.

D. Cristóbal Medina Labrador, Al 
ealde interino de esta villa.

Hago saber: que concluido en 
borrador el repartimiento del im
puesto de la sal, respectivo al año 
económico de 1877 á 78, se encuen
tra expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
el de la inserción del presente en 
el «Boletin oficial,» para que los 
contribuyentes comprendidos en 
él puedan examinario y hacer las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Benamejí 11 de Octubre de 1878- 
—Cristóbal Medina.«Por órden, 
Fidel Moure.

Núm. 2024. 
A^cd^ía coastitucioaal de 

Homadiu’los.

Don José Maria Palencia Redobla- 
dülo. Alcalde Constitucional de 
es ta villa.
Hago saber; que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido se 
hallan en esta Secretaría Municipal 
espuestas al público las cuentas de 
caudales de Pósito de esta villa 
rendidas por la Alcaldía y Deposi
taría, por termino de un mes á con
tar desde el día seis del corriente, 
para su inspección y oir reclama
ciones.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Hornachuelos 6 de Octubre de 
1878.=E1 Alcalde, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.
naMiea^MaH»—mans—a—naiBMgM

JUZGADOS.
Núm 1991

Juzgado de primera Instan
cia de la Rambla.

Testimonio.
D. Juan Bautista Gimenez y Ser

rano, Escribano público del nú
mero y Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta villa 
de la Rambla, etc.
Doy fé: que en dicho Juzgado 

y por mi Escribanía se han segui
do autos ordinarios á instancia del 
Procurador D. Sebastian Angel 
Gimenez,en nombre de JoséGomez 
Heredia, vecino de Montemayor, 
sobre que á este se le declare pobre 
para litigar, en los cuales, seguidos 
por sus trámites, ha recaído la 
sentencia que con su publicación á 
la letra dice así:

Sentencia. Ea Ia villa de la 
Rambla, á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
Sr. D. Víctor Feijóo y Santalla, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Rambla y su partido; 
habiendo visto este expediente, y

Resultando; que José Gómez 
Heredia, vecino de la villa de Mon
temayor, representado por el Pro
curador D. Sebastian Angel Gimé
nez, acudió á este Juzgado solici
tando se le declare pobre con los 
beneficios que á los de su clase con
cede la ley para litigar con el Pro
curador de este Juzgado D Ma
nuel de Luque Moreno.

Resultando: que conferido tras
lado á este dejó pasar el término 
sin evacuarlo, por lo que á instan
cia de la parte actora se hubo por 
acusada la rebeldía.

Resultando: que según la in
formación practicada y certificado 
del A'calde de Montemayor con 
referencia al amiliararaiento, el 
José Gómez Heredia soto posee una 
suerte de tierra de siete celeminea

y un cuartillo, evaluada en trece 
pesetas y setenta y cinco céntimos 

! de utilidad imponible.
| Resultando: que el D. Manuel 
j de Luque Moreno no se ha opuesto 
' á la declaración solicitada. 
| Considerando; que la justicia se 
- administrará gratín lamen te á los 
j pobres y que se reputan tales, en- - 
i tre Gtro.s tos que vivan solo del 
' ejercicio de cualquiera industria ó 

de los productos de cualquier co
mercio. por los cuales paguen de 
contribución una suma inferior á 
la de ochenta reales en los pueblos 
que no sean capitales de provincia 
ni cabeza de partido.

Considerando: que el José Gü- 
. mez Heredia ha probado testifical 

y documentai mente no poseer otros 
bienes que los expresados siete ce
lemines y un cuartillo de tierra, y 

; que la utilidad imponible á ellos 
como vecino de Montemayor es in- 

, ferior á la de ochenta reales.
1 Considerando: que procede por 
( tanto declararle pobre para el ob- 
} jeto que expresa y con opcion á 
! los beneficios del artículo ciento 
. ochenta y uno de la Ley de Enjui

ciamiento civil.
i Visto el ciento setenta y nueve, 

ciento ochenta y dos y sus concor
dantes de la citada Ley de Enjui- 

, ciamiento civil.
Fallo: que debo declarar y de

claro pobre á José Gómez Heredia 
para litigar con D. Manuel de Lu
que Moreno, y con opcion á los 
beneficios que la ley concede á los 
de su clase, sin perjuicio de lo es
tablecido en los artículos ciento 
noventa y ocho al doscientos de la 
repetida Ley, y mediante á la re
beldía de D Manuel de Luque, no- 
tifíquesc en estrados esta sentencia 
é insértese en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Así por ella, definitivamente 
juzgando, lo mando y firmo.—Víc
tor Feijóo y Santalla.

Publicación. Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se ■ 
ñor D. Víctor Feijóo y Santalla, 
Juez de primera instancia de esta 

, villa y su partido, estando cele-' 
brando audiencia pública en el día 
de hoy, de que como Escribano ac
tuario doy fé

Rambla diez y seis de Agoste 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
=Juan B. Gimenez.

, Lo relacionado mas pormenor 
resulta de citado expediente, y la 
sentencia y publicación anterior
mente insertas están conformes con 
sus respectivos originales á que 
me remito.

j y en cumplimiento á lo man
dado pongo el presente, que firmo 
en la Rambla á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Juan B. Giménez,

r
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Núm. 1994,
Juz^a-ío de primera ins

tancia de Andújar.

D. Antonio Maldonado González, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Andújar y su 
partido.
Por ía presente requisitoria, que 

se expide en méritos de la causa 
criminal que se instruye sobre ro
bo en despoblado de una yegua 
propia de Juan Castillo y un mulo 
de Francisco Gallego, verificado en 
la mañana del veinte y dos de 
Acosto último en las inmediaciones 
de la villa de Arjona y sitio llama
do «Pino-Gordo,» se encarga á to
dos los Sres. Jueces, autoridades y 
agentes de la polieia judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido 

de un in di vid do desconocido para 
los que conducían las caballerías 
robadas, y que es de estatura re
gular, con toda la barba y vestido 
con pantalón de pafio nepro, som
brero id., chaqueta del mismo co
lor, borceguíes b’ancos, el cual, en 
union se presume de Salvador Ar
tero, que se halla ya preso, verifi
caron el hecho, y debe responder 
á los cargos que en mencionada 
cansa le resultan Interesando que 
estas diligencias se hagan estensi- 
vas á la busca y detención de las 
dos caballerías que al final se re
señan.

Al mismo tiempo se cita y lla
ma al expresado individuo, para 
que dentro del término de veinte 
dias com parezca ante este Juzgado 
con indicado objeto; apercibido que 
de no haeerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Andújar á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.=Antonio Maldonado '-ou- 
zalez —P. S. M., Francisco Garcia 
Sotero.

Señas de las caballerías.
Un mu’o pelo castaño oscuro, 

algo menos de la marca, con cinco 
años y pelos blancos en el hocico 
y ternilla de la nariz. Y una ye
gua castaña clara, pequeña.

Núm. 1995.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz- 
quiarda de esta ciudad de 

Córdoba.
D. Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se sacan á pú
blica subasta para su venta loa 

bienes que á continuación se ex
presan:

El barbecho de una haza de 
cuatro fanegas de tierra, situada 
en el cortigillo de Barrero, valorado 
en doscientos reales.

Todo el estiércol existente en 
una haza situada en el cortijo de 
Malabrigo, de cabida de dos fane
gas de tierra, valorado en noventa 
reales.

Y por último, tres gallinas, 
apreciadas en veinte reales; 3’ para 
su remate se ha señalado el dia 
veinte y tres del presente mes en 
la audiencia de este Juzgado, de 
diez á once de su mañana, no ad- 
mitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
aprecio.

Córdoba diez de Octubre d« mil 
ochocientos setenta y ocho.=Va- 
lentin de Santiago Pueiítes.=De 
órden de S. S., Líe. Luis Ramírez.

Núm. 1992.

Universidad literaria de Sevilla.
AKIUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro ai’ 
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 18SS y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici ' 
ludes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el premiso término de un me^, â contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Fueblos.

Clase 
de 

la escuela. Categoría,

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa
6 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que sepaga.Personal. Material.

Córdoba. Castil de Campos. Niños. Elemental. 625 156 25 125

id. Rivera alta. id. id. 550 137 50 Tiene.

id. Ojuelos altos. id. Incompleta. 275 68 75 40

id. Panchez. id. id. 275 68 75 — 40

id. Coronada. id. id. 275 68 75 40

id. Fuente Carreteros. id. id. 275 68 75 75

id. San Calixto. id. id. 275 68 75 75
S

id. Torrecampo, Niñas. Elemental. 550 137 50 = 150

id. Las Navas id. Incompleta 365 91 25 48 50

id. Puente Genil. Niños. Auxiliar de la su-
perior, 365 » * I

id. Fernán-Núñez, Niñas. Auxiliar, 156

Badajoz, Helechal. id. Incompleta. 182 60 45 62 45 62 Tiene,

Sevilla V de Octubre dej18z8,—El Rector, Manuel Laraña.
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ASiracios*

ARRENDAMIENTÛS,
Eú li Adininistracion da la testa 

mentaría dei Exem >. Sr. Duque d® 
Medinaceli, tu la villa de Priego, y 
en subasta priva la que tendrá lugar 
en los días qu* se dirán, se arrien
dan las tincas siguientes:

Día >0 le Octubre de 1878.
La suet te número 14 nombrada 

TrssTorres, al sitio del Cafiaelo.
La del número 19 llamada Aro- 

naipe, fD Í'.
La del número 22llumadi Espar- 

ragaltír, sít? ai Zi mi ranos.
La dei número 27 noinbr;da Car- 

ro del Tubema, en Tójar.
Dia 11 de id.

La dei número 40 llamada Toril 
leja, en Tójar.

La del númo o 46 nombrada la 
Jali-sa, en id.

La del número 58 nombrada la 
del Sordj, en Castil da Campos.

La dei nú mero 59 llamada Ca'b;- 
neras, en id.

Dia 12 de id.
La del número 61 nombreda la 

.granja, en t ah til de t ampos.
La del número 661 ama ia Baena, 

en id.
La de! número 6T nombrada Leó

ns, en id.
La del número 69 llamada Arena 

es, en id.
Dia 14 de id.

La del número 97 nombrada Vi- 
Uaroaes, eiti'i de su nombre.

La dal número 98 llamada Ga-
Bombs res, en el de so nombre.

La catalleiiza númei o 3 nombra
da Noguerones, en Zagrika,

La el LÚmero 5 llamada Cabó- 
zuela, sití > del Tarajni.

D a 15 d., id.
La del número 12 bm’da Hoya 

de Guindales, en id.
La del número 17 nombrada Tor- , 

recii a, en ti Caúutlo,
La del número 48 llamada Hoya ! 

de Carrillo, en GsStil de Carapoí.
La del rúmero 20 nombra la Es- 

piniilo, en id,
Dia 16 de id. Í

La de! número 29 t tullida Eapar l 
rugases, Bit i en Zamoranos, i

La del número 47 llamada Cerro ■ 
delà Cruz, en la Almedinilla.

La del núrero 48 no...brada A’- i 
mediniba, en id.

Y la de. número 49 llamada tam- < 
bien Almediniila, en i', i

Las [erhonss que quieran intere- । 
sane en dichos arre dam eotis po i 
drí o enterai se celf liego de condi ; 
eitnee y r'em-s pormenores que es- | 
taran ce manidetto tn dicb» Admi | 
nisti ación, y que han de servir de > 
base p, ra aquellos. |

Facturas de eupooeci 
coa arreglo al último ? 
modelo» se bailan de 
veleta en Sa imprenU de 
este periódico san Fer- j 
refide ^4 j Leirado# í^. ।

, ANUNCIO. {
f La nueva iLey de r/craplazos, ; 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D- José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- ' 
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia’es de : 

i Albacete, y D, Agustín Tellez y - 
i Muñoz, Oficial primero de la Se

cretaría de ia Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de . 
800 páginas próximamente en 8.*, 1 
su precio 2 pesetas 50 céntimos . 
franco de porte. i

Puntos de venta.
Albacete.— D. José María Lü- ! 

j pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- | 
cipa! —D. Agustín Téllez y Muñoz, i 
Gauna, 13.—U. Sebastian Ruiz, ; 
Mayor, 47, j

En esta provincia D. Antonio ) 
Jimenez Arrebola, oficial de la Li- * 
putacion provincial. i

PATRONATOS. ¡ 
Por el presente se citan á to- j 

das las personas que se crean con 1 
derecho á un dote de la obra Pia j 
fundada en la ciudad de Cabra por 
Isabel de Atencia ia Ciega, para 
que en el término de quince dias 
presenten sus solicitudes ai Patro
no de dicha obra Pia, que lo es don 
Juan Ulloa Cuenca Romero, habi
tante en la calle Don Diego Avís 
número 8 de dicha ciudad.

Cabra 30 de Setiembre de 1878.

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename

jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Áyuntamie atos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’^’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libamientos, 
cartas de pago, cargare- 
mes, nóudnas, estad s 
íom parati vos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ^‘Diario de 
Córdoba,, 5aa Fernan
do 5i y Letrados i«.

La B goeficescía en España, 
por el Dr.B, Fermio Heroaodez Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneñeen- 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espafla, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
pinos apéndices, algunos de documen- 
os ifléditos ¡olores antes, y dos to

mos en 4. coa más de 300 páginas 
de esmerada impresiou.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave* 
«ade la Parada, 10. 3.” Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

DlAWnDËrSITÏÔ DE PARIS.
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la caniiulá- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérmioos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la ealilícao como li
bro que constituye un inleresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noionamesle reconocida pa
ra los que se dedicau al ejercicio de las 
anuas, y à la teoría y a la práctica 

de las operacioues de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de Orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de tas cárceles y presidios 

de España, por 0. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan eu casa del 

Editor D. Rafael Domínguez. Pla
zuela de Sauta María, n. m, 3. Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERIA DE CliBVBLU)N.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competii en todos los ra
mos con tus mejores dé su clase

Uabilaciooes alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las foi tunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abundantes.-—Cocí- 
oillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos, be facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias uúm. 5.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
ofteinas, be espeuden en 
la Imprenta dei Diario.

i GOSSTITÜCÍON.
1 Leyes municipal y provincia no- 
í vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
í anotadas y concordadas con las de 
! 20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
! ciemb e da 1876 dispideioíies co a 
’ plemPillarías de las mismas, á sa

ber:
1 Ley electoral reformada da Ay i 
' lamienlos y de Diputados; Lev eíec-
5 toral novísima do Diputados à Gór- 
; tes y Ley penal para los delitos elec- 
; orales; Ley electoral novísima d 
’ So nadores; Apéndice á la Ley pro 
i vincial; Organización y atribucio- 
, oes de las Gomision ’s proviociales 
' como Tribunales coníencíoso admi- 

nislralivos y procedimiento aole las 
! mininas; Legisiacion sobre compe. 

lenciss, exlranjeros, obras públicas, 
contralacioo de servicios y obras pó- 

, blioas, montes públicos, existefr.éa 
■ facultativa do los enfermos pobres, 
i Administración y Contibili lad de la 

Hapienda púb'ica. procedimiento do 
apremio, ensanche de las poblacin - 
oes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu - 
chas más disposíciones en forma de 
nulas.

Tercera ediHon, atiraentada cun- 
siderablemente é ilustrada con cutas 
y con la doclrioa do la Jurispruden
cia adniinjs'raliva, por D. .Andrés 
Blas, Jefe de Atluiinislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor eu h 
Facii'lad de Derecho en sus Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dlpuhci mpi ovin-* 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de D. recho y Abogado 
del Ilustre Colegio de il ad ri J.

? Esta obra se coiapoue de un to
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio eu toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés,—Un lomo cu Smayor 
de más de 5t jO páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obrasa 
1 autor, con dirección al Gobierno ci- 
’ vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 

mismo los remitirá francos de porte, 
í prévio pago en letras ó libranzas ó 

1 sellos decomutiicacioneí.
1 El autor aliona ei 25 por 100 por 
1 cada cinco ejemplares que se tomen, 
1
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| Filiaciones y citacío* 
| nes para los quintos, Se 
í espenden en la Ímpren* 

ta de este penó ico.

mprenta dal < Diario de Córdoba /
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